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NOTARIA DEC IMO PRIMERA 
  

DEL CANTON QUITO 
  

ronenorongronolípgitonor or onotionan ot cuon 
  

  

  

  

  

    

CONSTITUCICN ín la ciudad de Sen - 

Frencisco de Wuito , -_. 

DE LA COM PAÑTA Cavital de la Repúbl i- 

Ca del Ecuador , noy - 
A 

" SAMTPEX SUD AMERI día trece(13)_ 
  

de Diciembre de mil 
  

noves Jjentos noventa > 
  

OI AA AA my 

.ante mí , Doctor Ru- 
  

ANONIMA 5 bén Derío Espinosa l1- 
  

drobo , Notario Décimo 
  

CAPITAL SOCIAL : Primero 
  

Quito , comparecen por 
E 

  

s/. 2'000.000,00 sus propios derechos : 
  

Y 
El señor Ingeniero Pe- 

  

nonengnrengugnonengnanot ... ter. Frohlich y. de esta 

  

do civil casado ; el - 
  

O señor Wolfgang Oberer-, de estado civil soltero ; 
  

Y el señor Ingenigrro Federico líateo Wenner ,. de es- 
  

  

= 

. Pe > Ne" o 
iego “de estado: civil cesado ; el señor Doc A , 3 pd 
  

yA 
7 Y E = 
/ taáo civil ecásado ; Mel señor Roberto Cepeda Sama- 

> 

y 

y 

tp Fernanáo Benítez Zapata , de estado civil ce- 
    sado. -= Los comparecientes son: meyores de edad , 
  y 

de necionalidad ecuatoriana , excepto los 'señores 
      Peter. Frontich. y “olígang Oberer que son alemanes 

A     

“.e.c.c. DR, AUBEN DARIO ESPINOSA : E 
Moterto Décics Priccro - Guito - Ecvedor 
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y Federico: Mateo Wenner qué'es suizo e inteligen- 
  

tes en el idioma castellano , domiciliados en ez- 
  

ta ciudad de Guito , hábiles para contratar y'0-- 
  

bligarse , a cuienes de conocer doy fe y dicen - 
  

que elevan a Escritura Pública, la minuta que me - 
  

entregan , cuyo tenor literal y que transcribo es 
  

el siguiente : "SEÑOR NOTARIO": - 
  

En_el registro de escrituras públicas a su cargo, 
  

  

sírvase insertar una minuta contenida en las 'si-- 

guientes cláusulas :¿ P R I M E R A. - COM- 
  

PARECIENTES : Comparecen a la celebración del pre 
  

sente contrato de compañía , las siguientes perso 
  

nas : Ingeniero Peter Frohnlich , por sus propios 
  

y correspondientes derechos ; señor Wolfgang Obe- 
  

rer: , Dor susoropios y correspondientes derechos; 
  

Inseniero Federico Mateo Wenner , por sus propios 
  

y corresvondientes derechos ; señor Roberto _Ceve- 
  

da Semaniego , por sus propios y correspondientes 
  

derechos ; señor Doctor Jernando Benítez Zapat fp 

  

por sus propios y correspondientes derechos ; to- 
  

  

  

dos de estedo civil casados , a excepción del se- 

ñor Wolfgang Oberer quien es soltero , todos domi 

ciliados en esta ciudad de quito , y declaran que 
  

son de nacionalidad : Alemanes , suizo y ecuato-- 
  

rienos , resrectivanente , mayores Qe edad , l1e-- 
  

galmente capaces . - 5 B 3 YU Nx D A, - 7O0-- 
    LUNTAD ; Todos los comparecientes nan acoráado -— 
  

constituir , coño en efecto se constituyen , una     
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CE Rx A4.- Dz + OS EST E
 ATUTOS SOCIALES DE -— 

  

SATEX SUD AMERICA TEXTIL SOCIZDAD ANONIMA . 
  

CAPITULO PRIMERO: DE LA CONSPI- 
  

TUCION , DENOMINACION" , NACIONALIDAD , DOMICILIO, 
  

PLAZO Y OBJETO . - ARTICULO PRIME 
  

- 

  

RO: Constitúyese la Sociedad Anónima denominada 

tU SAMTEX SUD AMERICA TEXTIL SOCIEDAD AN ONIMA " ,- 
PA A e 
    

  

TO 
  

de nacionalidad ecuatoriana y con domicilio prin- 

  

  

cipal en la ciudad de Quito , siendo los accionis 
    

tas de la Compañía los señores Peter Frohlich , - 
  

Wolfgang Oberer , Federico Mateo Wenner , Roberto 
  

Cepeúa Samaniego.y Fernando Benítez Zapata . - To 
  

dos los comparecientes lo hacen por sus propios -— 
  

derechos ,.de estado. civil casados , a excepción 
  

del señor Oberer quien es soltero , domiciliados 
  

rr? Quito , de nacionalidades alemanes , suizo y e 
  

P 

/ cuarorianos respectivamente , Sin perjuicio de —- 
  

  

  

  

Y coa a 
/ oye , en Já forma prevista por la ley y estos Es- 

au, Son: Y t tuvós Sociales , se pueda establecer sucursales 

gencias , representaciones o cualquier otro tipo 

Y”   
de oficinas dentro del territorio necional o ex-- 

    7. : , 
nl Arensero > e  A4RTICULO SEGUNDO 3.--.     

-DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
 e.C; Lo Notario Décico Pricoró.o Guito - Empdar CO 7, 
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PLAZO o La Compaña- se la constituyi 

o. . 3 . =- poo 

veara-"el vola       

    

zo de veinte k 20 ) años , a contarse desde la fe 

    

  

cna de inscripción de la bresente escritura en el 
po A e E > o E Y 
  

Registro Mercantil ; este plazo pactado podrá re- 
A A 
  

ducirse o ampliarse y aún resolverse la disolu- - 
  

ción y licuideción anticiveda de la Compañía , si 
  

2 

así lo resolviere la Junta General de Accionistas 
  

observando para ello lo dispuesto en la ley de - 
  

Comvañías para estos propósitos . - ART 1CU- 
  

LO TERCERO: OBJETO . - £l objeto de la -— 
A AS 

  
  

  

Compañía es el de dedicarse a una o más de las si 
  

  

  

dy 

neral toda actividad de la industria textil 

guientes actividades : Ela ración de toda clase 
.. — Jr A A A A Par 

  

de nilados , tejidos , estampados y acabados , con 
Pr == AA AA AAA   

  

  

  

  

fecciones , artículos y prendas de vestir y en ge 
A 

  

ciusive la importación Y exportación de Maquinaria 
PA AAA AAA AS 

    

  

  

y revuestos para la Industria Textil _. - Para el 
y ad Z = MA RS CA PEREA RNA A 
  

cumplimiento de su objeto social , la Compa úifa m0 
    
  

  

  

drá celebrar a ctos Y. contratos de naturale za_in-- 
EA 7 m7 E is nl, IA O 

custrial_, mercantil , civil, leboral , etcétera 

  

  

comprar en el me recado nacional o importar vota =— 
a re A A A A     

  

clase de. materias vrimes , suministros. y, meteris- 
A A A A A RS a ER RD 
  

les , accesorios , repuestos y mescuinerias que - 
ES 

  

tengen relación con su oojeto social 5 intervenir 
a A RT a re DS] a A 
    
    

  

y elaborar contratos de ser rvicios : también podrá , Mo . , A y 
A q AAA AA AAA A A A A O PA A A aus RS E Re ap 

actuar como agente o rexresentante de empresas na 
E Fua pea Len   

  

  

cionales.o. extrenjeras..i 2 
    vpañias consuictuídes 0 vor constitui SE mediante _ - 
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ds actos comercieles , celebrer contratos y-demés._ 
AAA 
  

  

  

O SEGUNDO: CAPITAL SOCIAL . - A R- 
  

TICULO CUARTO: El capital social de 
  

  

la. Compañía, es. 49/ Dos millones ,6e_sucres [ S5/. 
7 

2'000.000,00 ), Gividido en dos mil ( 2.000 ) ac- 
oc 
  

ciones ordinerias y nominativas , de mil sucres - 
  

  

( S/. 1.000,00 ) cada una , las mismas cue podrén 

ser transferidas de conformidad con lo dispuesto 
  

en el artículo doscientos uno de la ley de Compvea- 
  

ñías . ARTICULO QUINTO: ACCIONES. 
  

Los títulos o certificados de acciones se expedi- 
  

rán de conformidad con lo dispuesto en la Ley de. 
  

Compañías , los mismos que , podrán representar -— 
  

una o más acciones . - ln lo referente a la pro-- 
  

piedad de las acciones ,:traspasos , constitución 
  

de gravámenes , pérdida o deterioro de estas .ac-- 
  

/7 ciones se estarg/a lo dispuesto en la misma Ley - 
  

/ de la matepía . - ARTICULO SEX 7.03 - 
  

| aúna me CAPITAL . —- Los accionistas tendrán 
  

    YA preferencial pará suscribir los aumentos 

de capital que se acordaren en forma legal”, en 
  

a . « 

      
las proporciones y úentro del plazo señalado en - 

Ja artículo ciento noventa y cuatro. de la Ley de     

€.C.C'. Notario Décico Prizcro e Culto - Exeter RA 
> DR. RUBEN DARIO ESPINOSA ON 

: 
a
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Compañías ; transcurrido este plazo , las accio” 
  

nes podrán ser ofrecidas inclusive a terceros , - 
  

de acuerdo a las estipulaciones cue para este e-- 
  

fecto se determinen . - CAPITULO TBR- 
  

CERO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION . - - 
  

AaRTICUTDO Sz3zPTIMXOs Para la gestión 
  

social , la Compañía estará gobernada por la Jun- 
  
    

  
A EE TA 

ta General de Pocionistas o que es el máximo. orga 
E rr A A A A A O a A 
  

nismo de Ja misma y_,, administrada por porel Gerente. 
  

  

General Y Presidente . -ARTICUTO 9C -- A A 
o A ii hi 

TAVOs JUNTA GENERAL , - La Junta General de - 
  

Accionistas legalmente convocada y reunida ,.es - 
  

el máximo organismo de la Comvuañía , con amplios 
  

spot poderes para resolver todos los asuntos relativos 
  

.a los negocios y actividades de las mismas y , pa 
  

  

re tomar decisiones que ¿juzgue convenientes en de 

e la Compañía . - ARYICUTLO Nyg-- 
  

l
 

k
:
 

7
 o
l
a
 

CA
 

CLASES DE JUNTAS . - Las Juntas Gene- 
  

rales de Accionistas serán Ordinerias y Extraordi 
  

nseries ; las Ordinarias , se reunirán une vez al 
  

año , dentro de los tres primeros meses y voste-- 
  

riores a la finslización de cada ejercicio econó 
  

mico , vara resolver y trater los esuntos puntus- 
  

lizados en los numerales dos , tres y cuatro del 
  

culo doscientos setenta y tres de la ley de -— yv a
 

  

Compañías , así como de cualouier otro asunto se- 
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reunirén cuendo fueren convocaúas , wm
 -- ries € |,
 

  

re tratar los asuntos puntualizados en la convoca 
  

. - “ento las Juntes ordinaries - pr
 

q fo turie realize 
  

como extraordinarias , se reunirán cuando fueren 
  

convocadas , Dera tratar los asuntos puntualiza-- 
  

aos en la convocatoria realizas . - Tanto las - 
  

Juntas ordinarias como extraordinarias , se reuni 
  

rán en el Gomicilio vrincipal de la Comvueñía . a 
  

excevción áe la Junta que se realice de acueráo -— 
  

con lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta 
  

ey de Compeñías . - ARTICULO DE 
  

: CONVOCATORIA . - La Junta General , sea a
 

H
 

-/
 

a
 o 

y 

  

Ordinaria o Extraordinaria , será convocada por - 
  

la prensa , en uno de los periódicos de mayor cir 
  

culación en/el domicilio principal de la Compañía 
  

con nta de anticipación por lo menos al fi- 
  

o a la nión or los demás medios pre 

vistos en los Estatutos Sociales :, sin perjuicio 

  

  

de lo esteblecido en el artículo doscientos vein- 
  

te y seis de la ley de Compañías . - La convocato 
  

ria úebe señalar 41 lugar , día , hora y objeto - 
  

7 
/, ae la reunión. - Toda resolución sobre asuntos - 
  

ro 
no expresados en la convocatoria será nula . - En 
  

caso de emergencia el Comisario puede convocar la 
  

Lanta General . -— ARTICULO DECIHO - 
  

PRIMERO : QUORUM . - Para que la Junta deme 
    ral de Accionistas pueda instalarse legalmente en       

LC.” DR. RUBEN DARIO ESPINOS/" 
-" €.CoCo Notario Dósico, Price o Culto» Eater. op 
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accionistas presentes , representen por lo menos 
  

el sesenta vor ciento del capital social pagado ; 
  

en' segunda conxvocatoria la Junta -se instalará le- 
  

galmente con el número de accionistas presentes ., 

perticular éste que se expresará así en la convo- 
  

catoria que se realice . - ARTICULO DE-—- 
  

CIO SEGUNDO: Para que la Junta Gene- 
  

ral Ordinaria y Extraordinaria pueda acordar vali 
  

damente el aumento o disminución del capitel , la 
  

disolución enticipeda , la fusión , trensforme- - 
  

ción , la reactivación si se nallare en proceso - 
  

de liquidación y , en general cualesquier modifica 
  

ción de los ¿statutos Sociales , se drocederá con 
  

forne lo determina el artículo doscientos ocnenta 
  

pS
 y dos de la Ley Ge Comvañífas . - ARTICULO 

  

D3CIAO Z3RCOZROs JUNTAS UNIVERSALES. 
  

Jo obstante lo dispuesto en los ertículos «€ 3 el CD
 E a o 

  

res , la Junta se entenderá convoceda y auederé - 
  

  

velidamente constituíde en cualquier lugar del te 

rritorio nacional , para tratar Cualouier asunto, 
  

siemure que esté presente la totalidad del cavi-- 
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a no ser cue ostenten la representación legel . - 
  

Las resoluciones de la Junte General serán tome-- 
  

das por el sesenta por ciento del cavitel pegado 
  

concurrente , salvo las excepciones previstas en 
  

la Ley áe Compañías . - Los accionistes tendrén - 
  

derecho a que se computen sus votos , en propor-- 
  

ción al valor pagado de sus respectivas acciones . 2 
  

los votos en blanco y les abstenciones se sumarén 
  

a la mayoría numérica . - ARTICULO DE-- 
  

CiNO QUINTO: DIRECCION Y- ACTAS . - - 
  

Las Juntas Generales serán presididas y dirigidas 
  

por el Presidente de la Compañía ; las actas de - 
  

las deliberaciones y acuerúos de las Juntas Gene- 
  

rales , 110varéyÁas firmas del Presidente y Se-- 
  

arretario sa Junta , función ésta que será de-- 
  

  

enporóna por el Gerente General . - Las actas de 

AS Juntas Generales , se llevarán en hojas móvi-- 
  

s   yes , escritas a máquina en el anverso y reverso: 
    A) que serén foliszúas con numeración continua y su: 

— DR. RUBEN DARIQ ESPINOSA - A 
€C Co morarto Décico Priccro » Quito - Ecvetar A 
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: Pa Eo, “a : cesiva , rubricadas una por una 'por' el Secretario, 

4RTICULO DZCIHO SuXTOsc% ATRISU oo
. 

  

CIONES Y. DEBERES D£ LA JUNTA GSCEJERAL.. - - 
  

Son las siguientes : a ) . - Nombrar y remover al 
  

Gerente General y Presidente de la Comoeñfía por - 
  

un períoio de dos años y fijar sus remuneracio- - 
  

nes ; b ) . - Supervigilar la buena marcha de la 
  

Compañía ; c ) . - Conocer y resolver sobre los - 
  

  
estados de pérdidas y ganancias y de los balances 

generales y más anexos , los informes que vresen- 
  

te el Gerente Veneral y Comisario de la Compañía, 
  

referente a sus resvecuivas funciones ¡; d ) . - - ,   

  
Acoráar los aumentos de cavitel , fusión , trans- 

formación , disolución y cualquier modificación al 
  

contrato social ; e ) . - Resolver ecerca de la - 
  

distribución de los beneficios sociales , con su- 
  

63
 

erente q
 jeción a la ley ; £ ) . - Autorizar al 

  

neral , la celebración de actos o contratos , la p 

  

enajenación o aúcuisición de dienes muebles o in- 
  

muebies , la imposición de greaváienes nasta por - 
  

un valor de Tres niliones Qe sucres y conjuntemen 

te con el Presidente indefinidamente ; 8 J) . - =n 
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=- niúg , pera dicha función no requiere ser ac--=" 
  

) cionista ae la Compañíg . - ARTICULO DE 
  

CIXL£O CCTAVO: ATRIBICIONES Y DEBERES - 
  

DEL PRESIDENTE . - Son leas siguientes : a ) . - 
  

Presidir y dirigir les sesiones de Junta Ceneral 
  

ae la Compeñía ; D ) . -Suscribir las actes úe la 
  

Junte General conjuntemente con el Secretario de 
  

An mo 

le Compañía ; c ) . - Suscribir conjuntamente con 
  

el Gerente General , los títulos de acciones oue 
  

se emitan ; d ) . - Suscribir conjuntamente con - 
  

el Gerente General toda clase de actos o contra-- 
  

tos cuya cuantía exceda úe los tres miliones úe -— 
  

sucres ; e ) . - Cumplir y hacer cumplir la ley , 
  

estatutos sociales y nás resolgélones dictadas -—- 
  

por la Junta General de rcorohistas sf). - Re- 
  

emplazar al Gerente den era por ausencia temporal 
  

o definitiva de éste y , hasta cuando se incorpo- 
  

re O sea legelmente elegido un nuevo funcionario;' 
  

Y, 8 ) Las demás atribuciones y deberes que le - 
  

señala la Ley y estatutos sociales . - AR T1CU 
  

Jj 0 DECIMO )NNOVENOs: DEL GERENTE" - 
  

Cf camaras .- 51 Sefente General de la Compañía se- 
  

Y - » . 
4 elegido púr la Junta General de Accionistas , 
  

y jor. un período de dos años y pudiendo ser reelegi 
  

A 

. oyen forma indefinida ; para dicha función no se 
  

Y Jeuiere ser accionista de la Compañía :. - A R- 
  

_Ficuzo VIGE SINO: ARIBUCIONES -Y -       
L.0. c. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA: -—--=  - 

Nottrlo Dócico Pricore - Quito - Emodar o EN 
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- smc - o _ o Boo. Te DEBERES DEL .GERENTE GENERAL . - Son lás siguien 

tes 32). - Administrar la Couveñfa de acuerdo 
  

  

a la política y lineamientos establecidos por la - 

Junta General de Accionistas , y con el visto bue 
  

no úel Presidente ; db ) . - Organizar y dirigir - 
  

las dependencias y oficines de la Compañía ; ce ). 
  

  

Aáctuar como Secretario de toda clase de Juntas Ue 

nerales que se celebren en la Compeñía ; d ) . - , 
  

  

Suscribir en calidad de Secretario y conjuntamen- 

te con el tresidente las actas de Juntas lenera-- 
  

les ; e ) . - Suscribir conjuntemente con el Pre- 
  

sidente los títulos de las acciones que se emitan; 
  

. - Suscribir con su sole firma toda clese de l
t
 

m
m
,
 

  

actos o centratos como la enajenación o edquisi-- 
  

) ción de muevles o inmuebles , la imposición de - 
  

gravémenes hasta vor un valor de tres millones úe 
  

sucres , y si soorevesen , con¿guntamente con el 
  

06
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! C E bo
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[co
 Presidente indefinidamente ; 

  

  

  

  

A m ración de la Junta teneral , une memoria rezonea 
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5 

-- muneraciones ús ley al personal ae le “ompe=- 
2 

ñía ; k ) . - 4ectuer como liovidador de le Compe- 
3 

6 ñie en ceso de que la Junta Ueneral de áccionis-- 

tes así lo úesignera ; 1 y . - Las demás etripbu-- 
5 

ciones y aeberes que le señale la Ley y estos es- 
6 

, tetutos sociales . - ¿rRTICUZLO ViIGiSi 

E O PRIMERO: DEL COMISARIO . —- Le fisca 
8 

, lización de la Compañías , se realizaré e trevés - 

10 áe un Comisario elegiáo por la Junta General de — 

O 23 Accionistas , cuien durará en sus funciones el ve 

ríodo úe dos años , pudiendo ser reelegido en for 
92 — 

43 ma indefinida y , no recuiere pere diche función 

10 ser accionista de la Comveñíz . - Los derechos y 

: respohsabilidades del "omisario son las cue deter 
15 — 

: 86 mine lea Ley y estos “Estetutos Sociales , quedando 

17 fecultadGo princivalmente vara examiner los libros 

18 comprobantes . contabilidedes . correspondencias 

O 39 y más documentos de la Compañía que él considere 

20 necesarios para el desempeño de sus funciones . -— 

2 El Comisario presentará a la Junta General su in- 

: forme anuel , referente al estado económico y fi- 

Y nanciero de root , pudiendo además solici- 
LA 

tar se copfóque a le Junta General Extraordineria 

de a5óonistas , Cuando algún caso de emergencia 

sí lo requiera . - El Comisario deberá realizar 

Y vor lo menos una vez al año una fiscalizeción de 

la Impresa . ARTICULO VIGESIKO.-         

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.C.Co Noterlo Dócico Pricoro + Quito » Epedor HOC
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1 7 DAS 

2 sentación legal _de la Compañía tanto juáicial , - 

s|_ legal como extrajudicialmente , la tendrá el Ge-- 

8 rente General y se extenderá a todos los asuntos 

5 relacionados con su giro_, operaciones bancarias, 

6 civiles o mercantiles , sin perjuicio de lo deter 

7 minado en el artículo doce de la Ley de Comvañías. 

9 4 xTICUDLO ViGESITIAO TERCERO: 

o FONDO DE RESERVA . —- De las utilidades líquidas 
os 

10 de la Compeñía y que se obtengen en cada ejerci-- 

43 cio económico , se tomará un porcentaje no menor 

12 al diez vor ciento , destinado € former el fondo 

43: de reserva legal y hasta que éste alcance vor lo 

menos el cincuenta por ciento del capital social. 

44 : 

. ARTICULO VIGZSIMO CUARTO: 
15- 

16 DISTRIBUCION Di UTILIDADES . - Je las utilida-- 

47 des que se obtengan en cada ejercicio económico , 

18- orevias las deducciones de ley y del ronáo de re- 

19 serva legal , se distriduirén entre los accionis- 

o zas , en oroporción a su capital vegedo . - AR 
20 

FI30UZ9 7133312010 QUITO: SCA 

21 

3AS Diú DISOLUCION . - Las causas de disolución 

22 

áe la Vore4Ííe son todas aquelles prescritas en -— 
23 

21 artículo cuerto de la sección X1 de la hey re- 
24 

25 formetoria número cero treinta y uno de Sompeías 

zublicado en el Registro Oficial número doscien-- 
26 

97 tos veinte y dos de veinte y nueve de Junio de - 
    23     

  
 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
te G.C.- Moterlo Dócica Pricoro +» Quito - Éenedor > 

1 

T- úe le Junta General úe Accionistas , con suje- 
2 

ción e la misma sey . -¿RYTICULO VIS 
3 

6 SsIxuc S:x 51 0:zn caso Ge disolución y li- 

cuidsción de la Comvañía , asumiré las funciones 
5 

úe licuidasor el Gerente Seneral si esí lo deci-- 
6 

7 dlere iz Junta Ceneral de Accionistas ; caso con- 

trerio , le misme Junia General nombrará uno o -- 
8 

més liocuvidacores , señalándoies sus deberes y e- 
9 

80 tribuciones . - CC 4 PI1ITULDO. CUARTOS: 

1 INTEGRACION Y PAGO DEL CAPITAL . - AR T7IiCU 

10 VIGESITIHO SEPTIBEO:; lo cepital 
$2 

43 social úe la Compañía es de Dos millones áe sucres 

54 ( S/. 2'000.000,00 ) :, el mismo cue ha sido inte- 

£ramente suscrito y pagado en numerario , confor- 
15 

4% me al siguiente detalle : - - - - 

7 ACCIO- NUMERO CAPITAL CAPITAL “SALDO A 

58 NISTAS  —Dz2¿ A4C- - SUSCRI- PAGADO PAGARSE 

19 CIONES TO 

Peter 
20 

07 Frohlich 400 - - 400.000 100.000 300.000 

¿y Federi- * Y — 
y 

/ co Nateo Y 

Wenner 400 400.000 100.000 300.000 

wz 

Gerez - 400 400.000 100.000 300.000 
rd l . 

Roberto . 

A Cepeda . . 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA , 

e
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

29 

23 

22 

26 

27 

23 
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Uonaprmal Zamal aj "e 
- ACCIOS — UUNERO  CAPIDTAL CAPIPALD SALDO A '-- 

NISTAS  D3'AC-  SUSCRI- FA ADO FAGARSE 

C1ICNES mo 

Sana -- 
  

400 400.000 100.000 200.000 
  

  

  

  

pata 400 400.000 300.060 
  

TCT AL 2.000 2'000.000 

100.000 

O O . 900 NM 200,000 
  

el
 

31 car ital suscrito y pagado O y Cada ino de los 
  

accionistas y conforme al detalle que antecede , 
  

lo nan cence ado o
 en un VYein te y cinco por ciento 

  

de su Taior , 21 efectivo y conZcorme ararece en —- 
  

agrega como ¿0cu-=— 
  

  

  

mento naoilitante referenie a la cuente eszecial 

ile integración de capitel . - 427? 13310 -- 

2 Tia33317240 ICITIATO: lo saldo del cani 
TIA A A AAA 

    

due q e o uetlta 
  

  
  

  

  

— a a A a E z 
3 

= DAA” ..- rn? 2... z = 
mr 22 2l detalie de: articiio que anvecai2 , lo can- 

Eran Ep Somctrtor e Lega aa h ze a PTA 

- £ Za 3 Z aize ltráne 3 
ceparan en el J1az0 4e 308 2295 , comnvazos gesas 

+. _ =- 2 ET ET EN PRA A AI ta z 

Z qu na da Tara m3 1 .S = E] Í “| 7 ña Teo: 12 248 kon=7v101 gn. A o Comp: ña y “0040 10 
TZ ARA > An 
  

    

  

  

      

“ a - mn, 2. —_ - z A 3. 311.4 2.7 4 .- os nomorenienzos de los ed 

2ai4qi=rpnaz 2amaoc 412 To Mar na “a e Taidca An oca Za Adi INE LOrEz 22 2 OLEA, f “mise , 32 108 

at arárn a 3. .- Za 7 - mn Á 5 - 35 :marán a 202253 12 7 20485 C1CiTnN ¿2324 1£ 
A a Sen no =- o - — - ——Á —- 
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ción e inscrinción de las escrituras de constitu- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 

, ción úe le Compañiíe . - Usteá , señor Noterio , - 

e se servirá egreger las demás cláusules áe estilo, 

g pera la perfecta velidez de =ste clese de ectos . 

s0 Hesta aquí a minuta , que se halla firmada -—- 

O 4 por el Doctor Fernando Benítez Zevata , con Matrí 

cila número dos mil cuinientos diecinueve , la - 
12 

43 misma que los comparecientes aceptan y ratifican 

1 en todes sus partes , y leída cue les fue integra 

* mente esta Escritura por mí el Notario , firman - 
15 

. mn conmigo en unidad de acto , de toáo lo cual doy - 

0 fe. =<-( firmo )Peter FPFrohlich 

cédula de láentidaá número : 170855524 - 6. - 
18 - 

o ( firmado )Holfgeanag Oberer;- 

¡CA 
cédula de ldentidad número ¿ 171112316 -4 . - 

20 — 
lo firmaio )Federico Mateo Wen 

21 

o, ner cédula de Jdentidad número ¿ 170410417-1. 
22 : 

Y ( firmado ve bertoCepeda Sama 

20 nn ie go; cédula de Iñéntidad número : - - 

" 170976900 -9.-(. firmáóo Fernando 

: as || Hen ítez Zapata ; códula de ldentidad 
y . < 

5 número : 170527101 - 1. - ( firmado ) El Noterio 
      / Doctor Rubén Espinosa l. - DOCUMENTOS HABILITANTES; 
  

E] 

e.0.Co 
"Notoslei Décico Priccro » Quito » Eopedaz .* 

  

_ DR, RUBEN DARIO ESPINOSA :--.- -. eo. 

 



REPLBLICADEL EC! ADOR 

MINISTERIO OE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION yo! - 1 3 2 1 
A 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y 
PESCA, 

VISTOS el Decreto N* 3049, de 6 de julio de 1587, publicado en el Re 
gistro Oficial WN" 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra 

en vigencia en cl Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo 

de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita 
les Extranteros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la - 

solicitud y la documentación presentadas; y, DN 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Deczeto N* 3095, de 

28 da julio de 1937, publicado en el Registro Oficial NM” 732, de 

29 da julio de 1987; el Acuerdo N* 515 de 15 de Cctubre de 1990, pu 4 

blicado en el Registro Oficial N* 547 de 23 de octubra de 1990. 

RESUELVE : 

ATTORIZAR al señor PETER PRANK PROBLICA, de nacionalidad alemana re 

sidente en e1 Ecuador en forma legal, poseedor áe la Visa de inmi-- 

qrente 10-111, vílila por tiempo indefinico otorgada el 16 de diciem 

bre de 12822 con registro N* 13-23170-19482, para que con el carácter 

de nácional invierta la suna de CUATROCIENTOS. MIL SUCRES. (S/.400.000) 
en numerario, en la constitución de la Compañía ' que se denominará 

"SAMTEX SUD AMERICA EEXTIL S.A.* cuyo capital sociai será de dos mi- 

llones de sucres (8/. 2'040.000). 

El objeto de la Comvañía es ei de dedicarse a una o más de las si-- aÑN 
guientes actividades: Elaboración de toda clase de hilados, tesdidos, : 

estampados, acarados, confecciones, artículos y prendas de vestir y . 

en general toda actividad de la Industria textil e inclusive la im- 

portación y exportación de maquinaria y repuestos para la Industria . 
textil. - 

Para el cumplimiento de 3u objeto sonial, la Compañía podrá celebrar : 

actos y cnntratos de naturaleza industrial, mercantíl, civil, lato- . 

ral, ercétera, combrar en el mercado nacional 9 importar toda clasa 

de materias primas, suministros y materiales, accesorios, repuestos 

y maquinarias que tengan relación con su objeto social; intervenir 

y alaborar contratos de servicio; también polrá actuar couo agente 

o representante de empresas nacionales O extranjeras y asociarse - . 

con otras compañias constituidas o por constituirse mediante la - 

compra O suscrioción de acciones o participaciones sociales y, po— 

drá realizar toda clase de actos comerciales, celebrar contratos y - 

demás permitidos por las Loyes Ecuatorianas Y que guardan relación - 

con el objeto gocial. . 

 



REPUBLICA DEL ECUSDOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

La inversión qua realizará el mencionado señor por tener el ca- 

rácter de nacional carece del derecho a reexportar el cepital 

invertido o a invertirse, así como a remitir al exterior las - 

utilidades que ceneren sus inversiones, 

El señor PETER FRANK FRORLICH, mantendrá su categoría migratoria 
y actividad autorizada e conformidad a lo dispuesto en la Ley 

Ge Extranjeríz y su Reglamento de Aplicación. - 

TT —y . 

” 5 NOV, 1990 pr ziesA 
FT.     GO. :NIQUESE.- Eto Y 

Dejas en Quito, a : José Viliacís Paz y Kino 

DIRECTOR DE INVERSIONES EXTPAMIERRAS 
Y LECNOLOSIA 

% ce cor sa erre 

CEFNTIFICA.- X 

io lbn Vizcaino 

Dhesto Moi Lo Maz 

y ds Presa CELiMinos 

MAP £ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

ne 
RESOLUCION N* 1932 a a 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y TRAMSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y 
PESCA. 

VISTOS ol Dacrato yo 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el Ra 
gistro Oficial WN? 723, de 7 de julio do 1987, mediante el cual entra 

en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo 

de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratemiento a los Capita 

les Extranjeros y sobra Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la 

solicitud y la documentación presentadas; y, . 

EN USO de las atribuciones que le confíere el Decreto N* 3095, de 28 

de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N* 738, de 29 de 

julio de 12987, el Acuerdo N* 515 de 15 de Octubre de 1990, publicado 

en el Registro Oficial N”? 547, de 23 de octubre de 1990, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR al señor QBERER.. WOLFGANG, de nacionalidad alemana residen- 

te en el Ecuador en forma “legal, “poseedor de la Visa de Inmigrante - 

10-1Y, por tiemvo indefinido otorgada el 21 de julio de 1988 con Re- 

gistro N* 17-9107-30889 para que con el caráctar de nacional invier- 
ta la suma de CUATROCIENTOS MIL. SUCRES.(Sf.. 400.000) en mumerario en 
la constitución de la compañía que se “denominará "SAMTFX SUD AMERICA 

TEXTIL S.A.” cuyo capital social será de dos millones de sucres - 

(s/. 2'000.000). 

El obieto social de dicha compañía será : dedicarse a una o más de 
las siguientes actividades: Elaboración de toda clase de hilados,te 

jidos, estampados, acabados, confecciones, artículos y prendas de 

vestir y en general toda actividad de la industria textil e inclusiva 

la importación y exportación de maquinaria y repuestos para la indus- 
tria textil. 

Para el cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar 
actos y contratos de naturaleza industrial, mercantil, civil, laboral, 

etcetera, comprar en el mercado nacional o importar toda clase de ma- 

terias Drimas, suministros y materiales, accesorios, repuestos y ma- 

quinarias que tengan relación con su objeto social; intervenir y ela- 

borar contratos de servicios; también podrá actuar como agente o reprz 

sentante de expresas nacionales o extranjeras y asociars2 con otras 

compañías constituidas o por constituirse mediante la compra o suscrip 

ción de acciones o particivaciones sociales3 y; podrá realizar toda 

clase de actos comerciales, celebrar contratos y demás peraitidos por 
las Leyes Ecuatorianas y que gaardan redzción con el objeto social, 

-



NA |! FEB9] ¿ 
ASE V La 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

-2- 

La inversión que realizaré el rencionado señor por tener el 

carácter de nacional carece del derecho a ressportar el capi- 

CExT vertido o a invertirse, así como a remitir al exterior - 
las utilidades que generen sus inversiones. 

El señor OBERER WOLFGANG, mantenárá su categoría migratoria y ac- 

tividad sutoriraúa de conformiáad a lo dispuesto en la Ley de Ex- 

trenjería y su Reglamento de Aplicación. 

e 
¿ 

COMUNI
QUESE.

- 

, 

y | | 

Dado en Quito, a 12 NON
 1990 

oy 
- 

A TAL
 La_L 

A 
LA s ZN 

— José vi1 acís Paz y Miño 
DIRECTOR DE INVERSIONES: EXTRANJERAS 

Y TECNOLOGIA. 

CERTIFICA.- 

 



REPURLICADEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y. PESCA 

o RESOLUCION ss. 1997 

EL DIRECTOR GENSRAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y TRANSPEPEACIA DE 
TECNOLOGIA DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y... 
PESCA e. A 

* e 
“a, nn 

VISTOS el Decreto N% 3049, de 6 de julio de 1927, publicado en el Ra 

gistro Oficial N% 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual entra 

en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena, referente al Régimen Común de Tratamiento a los Capita 

les Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y Regalías; la 

solicitud y la documentación presentadas; y 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N%2 3095, de 28 

de julio de 1987, publicado en el Recistro Oficial N2 738, de 29 de 

julio de 1987, el Acuerdo N2 515 de 15 de octubra de 1990, publicado 

en el Registro Oficial N% 547 de 23 de octubre de 1990, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR al señor FEDERICO MATEO WENNER, de nacionalidad suiza resi 

dente en el Ecuador en forma lecal, poseedor de la visa de inmigran- 

ta 10-IV válida por tiemoo indefinido otorgada el 6 de abril de 1973 

con registro N* 1-6550-1233 vara que con el carácter de nacional ¿in- 

vierta la suma de Cuatrocientos mil sucres (S/.400. 009). en numera- 
rio, en la constitución de la compañía que se denominará "SAMTEX SUD 

AMERICA TEXTIL S.A." cuvo capital sccial será de S/.2'1000,000 de su- 

cres, 

El objeto social de dicha compañía será: "Deáicarse a una o uás de - 
las siguientes actividades: Elaboración de toda clase de hilados, te 

"jidos, estampados, acebados, confecciones, artículos y prendas de - 

vestir y en general toda actividad de la Industria Textil e inclusi- 

ve la importación y exportación de maquinaria y repuestos para la In 
dustria Textil, 

Para el cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar 

actos y contratos de naturaleza industrial, mercantil, civil, laro- 

ral, etcótera, comprar en el mercado nacional o importar toda clase 

de materias primas, suministros y materiales, accesorios, repuestos 

y maguinarias que tengan relación con su objeto social; intervenir y 

elaborar contratos de servicios; también poúrá actuar como agente 0 

revresentante de empresas nacionales o extranjeras y asociarse con - 

otras compañías constituidas o por constituirse mediante la compra o 

suscripción de acciones o participaciones sociales; y, podrá reali- 

zar toda clase de actos comerciales, celebrar contratos y demás per- 

mitidos por las Leyes Fcuatorianas y que guardan relación con el ob- 

jeto social”, 
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RUPLELICA PEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

2 

La inversión que reelizaré el mencionado señor por tener el carícter 
de nacional carece del derecho a resxportar el capital invertido o a 

AAA e . . e. 
invertirse, así como a remitir al exterior las utilidades cue gene- 

- ren sus inversiones. 

El señor FEDERIDO MATEO WENNER, mantendrá su categoría migratoria y - 

, actividad autorizada de conformidad a lo dispuesto en la ley de Ex- 

tranjería y su Reglamento de Aplicación. 

/ . 

O COMUNIQUESE.- Dado en QPuito, a :73D1C 1990 AA) 

a Z .. : 

José y SA Paz y Miño 
. DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES 

EXTRANJERAS Y TRANSFERENCIA DE 
TECNOLOGIA 

     

CERTIFICA: 

ES COPIA LO CERTIF:CO 

  

       ALBERTO AYILSO hu 

Director Racionti ruimici j/GHvO 
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de los administradores de la: nueva compañía tan pronto sea constituida, 

. 7 : it ” 

o. 

BANCO DEL PACIFICO 

No. 

Quito, 

528517 Cta. N- 

13 de diciembre de 1990 
  

lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

PETER FROHLICH 
FEDERICO MATEO WENNER 
WOLFGANG OBERER 
ROBERTO CEPEDA SAMANIEGO 
FERNANDO BENITEZ ZAPATA 

TOTAL 

100.000,00 

100.000,00 

100.000,00 

100.000,00 

100.000,00 

500.000,00 
AAA > 

A A Pe 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

SAMTEX SUD AMERICA TEXTIL S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

para lo 

cual deberán. presentar al “Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 

tieren de ese propósito, 
les pueda devolver el valor respectivo, 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

las personas que han .recibido este certificado para que se 

deberán entregar al Banco, el presente 

Atentamente, 

BANCO DEI, PACIFICO 

  
  

Fl e Astorizcda 

am
 

OS
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oe. Se otorgó ante mí , en fe. de ello confiero es 
  

  

  

  

  

taTERCERA COPÍA CERTIFICADA , firmada y se 
- 3 » 

4 lleda en Quito , a dieciocho de Diciembre+áde mil 

sl. novecientos noventa . — 

6   

  

    

as,   

  

  - 10 3y 
£ —ECIMO PRIMERO : “sy 

O QUITO - ECUADOR NUTARIO DECIHO FRIMMRO DEL CANTOR, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

! 12 

53 RAGE e Hodiana vo ¡opoluelón 12 91:11=3=090 » Ma 

vadn 04 (4001 echo do moro dol pegó a: :ps p POR 
14 

55 la Baporsat comienciía do Compañiíon y gue aprobada la 

56 osozítusa pública de constitución do la conperiía 

0 Santos £ud Maérica Bots Secíodaa Mménima y 0t0R 

sa caía amto aí y dd toso de Dictonbro do 141 novos 

O. 49 ctonteo nevonta + =» Zonmó nova do corta partlculoo 

o 20 al margen do la pompoetiva Endzis . - LAAGOo y A -= 

2 ¿dicgLocho de Enozo do mil movoslontos aSYvOnda y 
  

RO ¿ > 

  

    
  

  

      E9-BOBENOSA_ Lo o 

__ SUN - ECUADOR, JARanzo DECO FAXNILAO DIM CARO 
   
  

  

Rs 

  

  

      

2.2.0 DR. RUBEM DARIO ESPINOSA 
- . a , . e A 

Notario Dácimo Primora + Quito +» Ecuador



Con esto Fecha quedo inscrito el presente Documento y lo tos 

solución número novento y ocho, del señor Intendente de como 

poñíco de Quito, de 18 de enexro de 1991, bojo el número 195 

dal Registro Mercontil, tomo ,122.- Queda archivado la segunda cu 

pío certificada de le escritura pública de conotitución de la o 

compoñía "SAMTEX SUD AMERICA TEXTIL SOCIEDAD ARONIMA?, otorgada 

el 13 de diciembre de 1990, ente el noterio décimo primero del 

centén, Dro. Rubón Espinosa.- Se dá ení cumplimiento y lo dig 

puesto an el Art. Tercero de la citedo Resolución, de eonfar- . 

midod a lo cstablecido an el Decraso 733 de 22 de agosto de to 

1975, publicado on v1 Registro OPiciol 878 da 29 de agosto del a 

miomo O0ñ0o- Se anotó en el Repertorio bajo Gl némoso. 1233+> Quis    
  

e bYe


